
 

Ibagué Tolima, marzo siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. CONTRA LUIS ENRIQUE 

ESCOBAR RUIZ RADICACIÓN No.2022-00051-00.- 

 

Correspondió por reparto el conocimiento del presente asunto, 

siendo remitido por el Juzgado Sexto Civil Municipal de esta 

ciudad, por considerar que las pretensiones sobrepasan la menor 

cuantía, según auto de 3 de febrero de 2022. 

 

Sería del caso entrar a estudiar la viabilidad de impartir o no, orden 

de pago en la demanda de la referencia, si no fuera porque 

revisadas las presentes diligencias, observa el Despacho que la 

parte actora presentó solicitud de fecha 14 de enero de 2022, de 

retiro de la demanda, sin que se haya resuelto la misma, o por lo 

menos no obra en el expediente la decisión emitida al respecto por 

parte de la juez de instancia. 

 

Así las cosas, se ordena devolver las presentes diligencias al 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, para que 

proceda a resolver la solicitud formulada por la parte demandante 

de fecha 14 de enero de 2022, sobre el retiro de la demanda. 

Ofíciese.  

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  



  

   NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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